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Recaudada la totalidad de las diligencias adelantadas al interior del asunto, 

conforme se desprender del informe secretarial que antecede, se constata  que el 27 de 

agosto de 2020 se emitió el fallo respectivo por parte del Juzgado Primero (1°) Civil del 

Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

Atendiendo lo anterior y dentro de la oportunidad procesal respectiva el 

apoderado de la parte actora formuló recurso de apelación en contra de dicha 

determinación. 

 

Así las cosas y por ser procedente se dispone CONCEDER en el EFECTO 

SUSPENSIVO ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 

recurso de APELACIÓN interpuesto por el demandante contra la sentencia  proferida.  

Por secretaría, ENVÍESE el presente expediente al superior para su conocimiento, 

dejando las constancias del caso.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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